
Bolívar, 22 de Marzo de 1995 Referencia :

Expediente Número 3039/94

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son propias, sanciona
con Fuerza de:

ORDENANZA N: 1114/95

ARTICULO 1º:Modificase el Detalle de Sueldos Individuales del Presupuesto de Gastos vigente, según
el siguiente detalle:
FINALIDAD TIPO PERSONAL CATEGORÍA CREAR ANULAR

Administrativo 4 1
5 1
6 2
7 2
8 3
10 4
11 1
12 5
16 5

Obrero 11 (44Hs.) 1
12 " 1
14 3
15 1
16 " 4

Servicio 10(44Hs.) 1
12(35Hs.) 1
12(44Hs.) 1
8 (35Hs.) 1
9 (44Hs.) 1
13 " 3
13(35Hs.) 2
14 " 2
14(44Hs.) 1
15 " 5

Administrativo 9 (42 Hs.) 1
16 " 1
7 1
12 " 1

Servicio 12(48Hs.) 1
13 1
14 (35 Hs.) 1
15 1

Obrero 6 1
7 (44 Hs.) 2
8 1
8 (35 Hs.) 1
9 (44 Hs.) 1
13 2
15 1
15 (35 Hs.) 1
16 " 1
16 (44 Hs.)* 1

Servicio 12 (35 Hs.) 1



FINALIDAD TIPO PERSONAL
Servicio

CREAR ANULAR





Obrero

12 (44 Hs.) 2
13 2
13 (35 Hs.) 1
14 3
14 (44 Hs.) 1
15 3
15 (35 Hs.) 5
6 (44 Hs.) 1
7 3
8 4
9 1
11 1
12 2
16 2



ARTICULO 2º. : Como consecuencia de la modificación del detalle de sueldos Individuales a que hace
referencia el Articulo 1ro.). deberá preveerse en el Presupuesto de Gastos vigente, la ampliación de las
Partidas correspondientes, según el informe de la Contaduría Municipal, que como anexo -1- forma porte
integrante de la presente Ordenanza.

ARTICUL 3º : Autorizase al departamento Ejecutivo a reubicar a los agentes que corresponda, de
conformidad al informe de la junta de Calificación y Disciplina correspondiente a las calificaciones del año
1992 (Anexo II, con la única limitación del personal que debiera ascender a las Categorías 4,3,2 ó 1, en los
casos en que no exista la vacante de Jefatura respectiva, de conformidad a lo establecido por los
Artículos 124) y 160) Inciso b)de la Ordenanza Nº 203/86.-

AR'IICULO 4º : Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR,a los 20 días del mes de
Marzo de 1995
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